
El suscrito Representante Legal de la FUNDACION HOGAR DEL NIÑO ANA DE BRIGARD DE MIER  
NIT : 860.019.067-7 Dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 5 y 6 del parágrafo 2 del 
artículo 364-5 del Estatuto Tributario. 

CERTIFICAN 

1. Que la FUNDACION HOGAR DEL NIÑO ANA DE BRIGARD DE MIER  Nit : 860.019.067-7 
durante el año 2024 no obtuvo ingresos brutos superiores a 3.500 UVT (COP 174.296.000 
millones de pesos)

2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos directivos y 
gerenciales en la FUNDACION HOGAR DEL NIÑO ANA DE BRIGARD DE MIER  Nit: 
860.019.067-7

3. Que durante la vigencia del 2024 ninguno de los miembros del Consejo de Fundadores y/o

Junta Directiva recibió pago por concepto del contrato por la realización de sus funciones

como representantes de HOGAR DEL NIÑO ANA DE BRIGARD DE MIER con NIT. 860.019.067-7

Los miembros del Consejo de Fundadores y la Junta Directiva mencionados a continuación,

donaron sus conocimientos y tiempo para el desarrollo de sus funciones en la entidad.

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C a los 20 días del mes de 
mayo del 2025 con destino a la dirección de impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL    
Alejandro Cajiao Londoño  
C.C 79.778.566
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